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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia Quindío, mayo veintiséis (26) de dos mil 
veintiuno (2021). 

 
 
 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 321 numeral 6 del Código General del Proceso, 
en concordancia con el artículo 323 numeral 2, Ibidem, SE CONCEDE en el efecto 
devolutivo, EL RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por la apoderada de la parte 
interesada, en contra del Auto interlocutorio emitido por esta Célula Judicial de fecha 
11 de mayo de 2022, notificado por estado, el día 12 de mayo del año en curso, por 
medio del cual se resolvió nulidad procesal planteada por la parte pasiva. 
 
En consecuencia, se dispone la remisión del expediente al Honorable Tribunal 
Superior de Armenia, Sala Civil Familia Laboral para que allí se desate el recurso 
interpuesto. 
 
Ahora bien, previo al envío del expediente al superior, se dispone correr traslado del 
escrito de sustentación, al extremo pasivo, conforme lo señalado en los artículos 324, 
326 y 110 de la misma codificación procesal. 
 

Notifíquese esta providencia por el medio más expedito. 
 
 
 
Notifíquese, 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
JUEZ 
l .v.c.   
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